
1

LICITACIÓN: RENOVACIÓN DE LOS DERECHOS DE USO DE LA PLATAFORMA PARA LA 
ELABORACIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE FORMA AUTOMATIZADA 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base de 
licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando los 
costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.

El objeto del contrato es renovar los derechos de uso de la plataforma para la elaboración de 
contenidos audiovisuales de forma automatizada actualmente implantada en RTVM.

El presupuesto base de licitación y el valor estimado ha sido fijado tomando en consideración 
los precios habituales del mercado en el sector, consultando con distintos proveedores. En el 
presupuesto están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial. 

Los precios utilizados son los del actual contrato en el que se encuentran incluidos todos los 
gastos generales de estructura, indirectos y el beneficio industrial.

Para el cálculo del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta los siguientes 
aspectos:

Costes fijos: se ha tenido en consideración el coste actual del contrato, 1.111.186.08 € 
incluyendo las partidas variables incorporadas. Estimamos que se van a reducir los costes un 
30% (777.830,06 €) ya que no se deben contemplar los asociados a implantación, instalación, 
formación e integración con otros sistemas. La solución ya está en producción. 

Costes variables: teniendo en cuenta la ejecución en el contrato actual de estos costes 
estimamos su importe en un 6% de los costes fijos (46.669,82 €). Siendo el límite definitivo el 
6% de la oferta adjudicada para la contratación fija. 

En los presupuestos están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial:

 Coste de estructura: 8% de los costes directos.
 Beneficio industrial: 10%.

El presupuesto base de licitación se desglosa en los siguientes importes: 
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Concepto Importe
Costes fijos 1.309.478,56 €
Costes variables (6%de los costes fijos) 78.568,71 €

Total costes directos 1.388.047,27 €
Gastos generales de estructura ( 8% de CD) 111.043,78 €

Total costes 1.499.091,05 €
Beneficio industrial ( 10%) 149.909,11 €
Presupuesto base de licitación 1.649.000,16 €
IVA 346.290,03 €
Total con IVA 1.995.290,19 €

El presupuesto base de licitación, redondeando a las unidades, asciende a UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (1.649.000,00 €) sin IVA, el IVA es de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (346.290,00 €), por lo 
que el importe total es de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA EUROS (1.995.290,00 €) 

El valor estimado del contrato (art. 101 LCSP), redondeando a las unidades es de UN MILLÓN 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ EUROS (1.797.410,00 €), que se 
distribuye en los siguientes conceptos:

Valor estimado
Total Presupuesto base de licitación 1.649.000,16 €
Importe de las modificaciones previstas (9 % del PBL)             148.410,01 €
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras  
Importe de las opciones eventuales  
Prórrogas (1 año)  
Total Valor estimado sin IVA 1.797.410,17 €

No se contempla ninguna prórroga. 
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